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3. JUSTIFICACIÓN 

Debido al alza de los precios e inflación en que nos encontramos, así como la 

necesidad de mejorar la calidad de vida de las personas más vulnerables de nuestro 

municipio, el H. Ayuntamiento de Jalapa, Tabasco, busca promover el bienestar de 

sus habitantes a través de los programas sociales que se implementa. 

4. COBERTURA 

Para el Ejido Víctor Fernández Manero 2da. Sección. del Municipio de Jalapa, 

Tabasco. 

5. POBLACIÓN OBJETIVO 

Este programa estará dirigido a toda persona que resida en el Ejido Víctor 

Fernández Manero 2da. Sección, Jalapa; Tabasco, que haya realizado la solicitud 

correspondiente. 

6. POBLACION BENEFICIADA. 

La población que recibirá este programa serán los habitantes que cumplan con las 

presentes Reglas de Operación (Ejido Víctor Fernández Manero 2da. Sección). 

7. UNIDAD EJECUTORA 

Coordinación del DIF Municipal. 

8. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

Participaciones 2024 (Remanentes). 

9. BENEFICIARIOS. 

1 

Para personas residentes en el Ejido Víctor Fernández Manero 2da. Secc ión~\ 

municipio de Jalapa, Tabasco. ~ 
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10.META 

Alcanzar los objetivos propuestos, y contribuir a la economía del ciudadano, del 

Ejido Víctor Fernández Manero 2da. Sección del municipio de Jalapa, Tabasco; de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestaria disponible. 

11. PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE APOYO 

Solo podrán acceder al beneficio los ciudadanos que cuenten con credencial de 

elector vigente con residencia en el Ejido Víctor Fernández Manero 2da. Sección 

del Municipio de Jalapa, Tabasco. 

La entrega de los apoyos podrá efectuarse de manera individual, o en eventos de 

entrega masiva, cuidando siempre que sea de manera personal cada apoyo. 

El ciudadano por su conducto o por un tercero deberá presentar ante la 

Coordinación del DIF; la siguiente documentación 

1. Solicitud de apoyo dirigido al Presidente Municipal 

2. Copia de la credencial de elector del beneficiario y orig inal paca cotejo 

3. Constancia de residencia expedida por el Delegado Municipal 

1 
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8) Solicitudes de información. 

JALAPPr 
f~ Dlt: t;; .... j:;. e:,O::!t' -~._•"!" •1U. 

--- -

Las solicitudes de información podrán realizarse a través del Portal de 

Transparencia y Acceso ·a la Información. 

C) Protección de datos personales. 

En todo momento se les garantiza a los ciudadanos la protección de sus datos 

personales, mismos que sólo serán utilizados para comprobación del gasto ante los 

Órganos internos y externos de fiscalización, la persona podrá ejercer los derechos 

ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) de los datos personales 

recabados. 

Los datos recabados serán utilizados con la finalidad de validar que se cumpla los 

requisitos de elegibilidad para ser persona beneficiaria de este programa, por lo 

tanto, se le refrenda la protección de dichos datos, en cumplimiento con las 

disposiciones en materia de transparencia y acceso a fa información pública 

aplicables. 
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